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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesado: Rafael Navarro Pérez.
Expediente: GR-240/08-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-3/09-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Lastra Millán.
Expediente: GR-35/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José M.ª Rodríguez Segura.
Expediente: GR-56/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio López Castello.
Expediente: GR-68/09-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Luis Fco. Espinosa López-Burgos.
Expediente: GR-88/09-A.R.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y 
archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Javier Benítez Torres.
Expediente: GR-134/09-P.A.

Infracción: Grave (art. 39.ñ de la Ley 11/03).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Expo Kendal, S.L.
Expediente: GR-160/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.a de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Rivera Taurina, S.L.
Expediente: GR-163/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.a de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Tamara Ivon Kindelan Herrera.
Expediente: GR-164/09-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Martín Pareja Obregón Pol.
Expediente: GR-172/09-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/91).
Sanción: Multa de 160 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Jesús Huertas García. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se aprueba 
el proyecto de ejecución y se declara, en concreto, de 
utilidad pública la línea eléctrica aérea que se cita. (PP. 
1786/2009).

Expte. AT-678/6551.
Visto el expediente núm. AT-678/6551, iniciado a instan-

cia de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio a 
efectos de notificaciones en Avenida de la Borbolla, núm. 5, 
C.P. 41004, Sevilla, por el que se solicita la aprobación del 
proyecto de ejecución y la declaración, en concreto, de utilidad 
pública de la instalación referenciada, y, los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de diciembre de 2006, don José 
María González Herranz, en nombre y representación de En-
desa Distribución Eléctrica, S.L.U., solicitó la aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública a los efectos de expropiación forzosa de bienes y de-
rechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso, acompañando relación 
de bienes y derechos afectados, de la línea eléctrica aérea a 
66 kV, S/C, entre la subestación Buitreras y el apoyo núm. 12 
de la línea Eléctrica «Corchado-Casares», términos municipa-
les afectados: Gaucín y Cortes de la Frontera (Málaga ), cuyas 
características principales son:

- Línea aérea 66 kV, S/C, entre la subestación Buitreras y 
el apoyo núm. 12, de la línea «Corchado-Casares».

- Conductores 7.660 metros de línea aérea, S/C conduc-
tor de aluminio de 241,7 mm2 de sección y apoyos metálicos 
de celosía.

- Términos municipales afectados: Gaucín y Cortes de la 
Frontera (Málaga).

Segundo. Por Resolución de fecha 11 de agosto de 2006, 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., obtuvo autorización ad-
ministrativa para la construcción de la instalación. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el art. 53.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procedió a someter 
a información pública la petición de declaración, en concreto, 
de utilidad pública, junto a la documentación técnica obrante 
en el expediente, mediante la inserción de anuncio, con la 
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados por la instalación de la línea, en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE núm. 259, de 29 de octubre de 2007), Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 240, de 7 de 
diciembre de 2007), Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
(BOP núm. 206, de 24 de octubre de 2007) y Diario Sur de 
fecha 18 de octubre de 2007.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones de 
anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Gaucín, desde el 
15 de octubre de 2007 al 8 de noviembre de 2007, y Cortes 
de la Frontera, desde el 17 de octubre de 2007 hasta el 12 de 
noviembre de 2007.

Cuarto. Como resultado de esta información pública se 
produjeron las alegaciones de los siguientes interesados: Doña 
Alice Oi Lai Murray-Jones, doña María Antonia Fernández 
Ortega, don Jaime Andrew Ewing, en su propio nombre y en 
representación de «Finca Moyano, S.L.», don Michael James 
Nelson y doña Margarita Frankerhouser Taylor, don Francisco 
Javier Carretero Moreno, en representación de «Dridma En-
terprises, S.L.», don John David Powell y doña Jane Lesley 
Powell, don Volpez Remo, don Juan Cózar Caliente y doña Ana 
Núñez Pacheco, don José Alberto González Hidalgo, en re-
presentación de doña Francisca Hidalgo Pérez, de don Rafael 
González Viñas y de don Cristóbal Gálvez Rondón, don Juan 
Pérez Gómez y don Diego Herrezuelo Palacios, en representa-
ción de «Sotogrande 2006, S.L.», Plataforma de lucha contra 
la instalación de la línea de alta tensión de Buitreras a Casares 
y Ayuntamiento de Gaucín. 

En sus escritos de alegaciones, solicitan la denegación de 
la aprobación del proyecto de ejecución y de la declaración, 
en concreto, de utilidad pública. Fundamentan sus alegacio-
nes en:

1.ª No se justifican en el expediente las razones de ur-
gencia o excepcional interés para el suministro de energía 
eléctrica que aconsejen el establecimiento de instalaciones de 
transporte o distribución.

2.ª Falta de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga del 
anuncio por el que se somete a información pública la solici-
tud de aprobación del proyecto de ejecución y la declaración, 
en concreto, de utilidad pública, colocando a los titulares de 
bienes y derechos afectados en una clara situación de inde-
fensión.

3.ª Aprobación del proyecto de ejecución sin cumplir 
con la planificación eléctrica regulada en el art. 4 de la Ley 
54/1997, del Sector Eléctrico.

4.ª No queda justificada la necesidad de acuerdo con la 
previsión de la demanda.

5.ª Oposición al trazado por no cumplir con lo establecido 
en el art. 57 de la Ley 54/1997, «Limitaciones a la constitución 
de servidumbre de paso», proponiéndose el traslado de la línea 
a los pasillos eléctricos existentes o bien proceder a su soterra-
miento. Concretamente, don Jaime Andrew Ewing, en su propio 
nombre y en representación de «Finca Moyano, S.L.» propone 
trazado alternativo, presentando para ello unos planos, sin 
aportación de documentación técnica (proyecto), ni valoración 
económica de la alternativa (presupuesto).

6.ª Afecciones e impacto negativo al entorno tanto en lo 
económico, como en lo medioambiental, e incluso posibles 
problemas de salud para los habitantes del lugar por donde 
discurra la instalación.

7.ª La línea afecta al Plan Parcial de Ordenación del Sec-
tor UR-1 «El Colmenar» del término municipal de Gaucín, se-
gún alegación del propio Ayuntamiento: «Es por ello, que el 
proyecto de instalación de Línea de Alta Tensión entre la Sub-
estación Buitreras y el Apoyo núm. 12 de la Línea “Corchado-
Casares”, dentro del suelo urbanizable afectado la línea deberá 
ser subterránea, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 
5.1.2 sobre Normas Técnicas de Urbanización que en núcleos 
urbanos y urbanizaciones se tendrán en cuenta que las líneas 
de Alta y Baja Tensión así como las de alumbrado público se-
rán subterráneas, rogándole rechace y no se otorgue la auto-
rización solicitada por la Compañía Endesa para el tramo de 
instalación de línea eléctrica que ésta propone». 

Posteriormente, se dio traslado de las alegaciones a la 
entidad peticionaria. Ésta, al contestar, basó sus argumenta-
ciones en:

1.º «Esta empresa justifica la solicitud de declaración pú-
blica con el objeto de mejorar la calidad del servicio eléctrico 
de la zona e incrementar la seguridad del suministro de la 
zona, atendiendo a la demanda creciente de la zona».

2.º «Respecto a la situación de indefensión que se alega 
por la falta de publicación de la línea en cuestión, manifesta-
mos que, en la fecha que se hizo la alegación se encontraba 
publicado, además de en el Boletín Oficial del Estado» (BOE 
núm. 259, de fecha 20 de octubre de 2007), «en el Diario 
Sur el día 18 de octubre de 2007 y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga número 206 de 24 de octubre de 2007, 
quedando pendiente la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, publicado posteriormente en el núm. 240, 
de 7 de diciembre de 2007. No obstante, al estar en plazo de 
alegaciones, no procede la situación de indefensión a la que 
se hace referencia». 

3.º y 4.º «En cuanto a la falta de planificación del proyecto 
que se alega, la instalación del asunto se encuentra enmar-
cada dentro del Plan Alborada, el cual se ejecuta en coordi-
nación con la Junta de Andalucía y de acuerdo a los objetivos 
estratégicos del Plan Energético Andaluz. Este plan se realizó 
con motivo de la gran demanda energética y para mejorar la 
calidad y seguridad del suministro eléctrico».
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5.º y 6.º «Respecto a la disconformidad con el trazado 
de la instalación proyectada, señalar que la determinación de 
éste se realiza teniendo en cuenta criterios de eficiencia téc-
nica y optimización de la referida instalación, considerándose 
todas las afecciones ocasionadas por el trazado de la línea, 
intentando minimizar en la medida de lo posible las mismas».

«Hay que tener en cuenta igualmente que a la hora de 
determinar el trazado más idóneo, es preciso cumplir también 
con las condiciones de protección y seguridad de la instala-
ción, en virtud de lo establecido en el Reglamento Técnico de 
Líneas de Alta Tensión (Decreto 3151/1968) y en su normativa 
de aplicación, así como en las normas de protección del me-
dio ambiente, y en la normativa de planeamiento urbanístico. 
Asegurar que se ha estudiado el trazado para cumplir con to-
das las condiciones, intentando minimizar los daños.»

«Si el proyecto de la instalación es aprobado y decla-
rado de utilidad pública por parte de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, será al amparo del Real Decreto 
1955/2000. Esta Consejería actúa como organismo sustan-
tivo, informando a otras Administraciones Públicas afectadas 
por el proyecto mediante separatas (art. 131), para que emi-
tan el condicionado técnico correspondiente, los cuales serán 
puestos en conocimiento de la entidad solicitante, para rea-
lizar las correspondientes rectificaciones en el caso de que 
fueran necesarias.

Todos los organismos se encuentran informados en todo 
momento, pudiendo acogerse al art. 145 del mencionado Real 
Decreto, para presentar sus correspondientes alegaciones». 
«Además el proyecto de referencia ha sido sometido al trámite 
de Declaración de Impacto Ambiental, obteniendo resolución 
favorable de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Málaga, con fecha 20 de julio de 2006, y en 
la que ya se ha tenido en cuente todas las circunstancias rela-
tivas a la “emisión de contaminación electromagnética”.»

Con respecto a la vulneración del art. 57 por el que no 
se debe imponer servidumbre de paso para líneas de alta ten-
sión, sobre edificios, patios, corrales... siempre que la exten-
sión de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea, la 
beneficiaria manifiesta que todo el trazado discurre por fincas 
de superficie superior a lo normativamente establecido, respe-
tándose en todo momento las distancias de seguridad impues-
tas reglamentariamente.

7.º «Que con los datos técnicos que obran en poder de 
esta Empresa, no nos consta que el trazado de la instalación 
de la línea del asunto de referencia interfiera con el Proyecto 
de Urbanización “UR-1 El Colmenar”, siendo el mismo com-
pletamente compatible con futuros soterramientos, por lo que 
esta Empresa no se opone al futuro soterramiento, siempre 
y cuando se asuma por parte del Ayuntamiento el coste del 
mismo, una vez que se establezcan y se ejecuten las rasantes 
y viales correspondientes. Cabe destacar, que no es posible 
ejecutar un trazado subterráneo de la línea, hasta que no se 
establezcan las rasantes y viales mencionados». 

Quinto. Conforme a lo establecido en los arts. 131 y 146 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se proce-
dió a remitir separatas y demás documentación técnica a las 
siguientes Administraciones y organismos: Ayuntamiento de 
Gaucín, Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, Delegación 
Provincial en Málaga de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, Delegación Provincial en Málaga de la Consejería 
de Medio Ambiente.

Sexto. Fueron emitidos informes por el Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Consejería de Medio Ambiente. Al Ayuntamiento de 
Gaucín se le reiteró la petición sin haberse recibido respuesta. 
De los informes anteriores se dio traslado a la empresa peti-
cionaria, la cual dio su conformidad.

Séptimo. El proyecto fue presentado al trámite de evalua-
ción de impacto ambiental, emitiéndose con fecha 20 de julio 
de 2006 la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental favo-
rable condicionada.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El expediente ha sido tramitado conforme a la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Segundo. El art. 52.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, declara de utilidad pública «las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a 
los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejer-
cicio de la servidumbre de paso» (art. 140.1 Real Decreto 
1955/2000), cuya declaración, al amparo del art. 54.1 «lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa», como «la autorización para el estable-
cimiento o paso de la instalación eléctrica, sobre terrenos de 
dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o 
de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de 
los mismos y zonas de servidumbre pública» (art. 54.2 Ley 
54/1997, art. 149.2 Real Decreto 1955/2000), «adquiriendo 
la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expe-
diente expropiatorio» (art. 149.1. Real Decreto 1955/2000). 

Tercero. Las alegaciones efectuadas por los afectados 
han sido contestadas en debida forma por la entidad benefi-
ciaria, justificando la idoneidad del trazado propuesto.

Con respecto al trazado alternativo presentado por don 
Jaime Andrew Ewing, en su propio nombre y en representa-
ción de «Finca Moyano, S.L.», con fecha 20 de abril de 2009, 
técnicos de esta Administración giran visita a la zona por la 
que discurre el trazado de la línea propuesta por Endesa, y 
la zona por donde discurre la alternativa. En el informe emi-
tido por los técnicos se dice: «... no es posible acceder a la 
propuesta de este último por los motivos establecidos en el 
art. 61.2 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre. Del análisis 
de las tres condiciones impuestas en dicho art. no concurren 
ni la segunda ni la tercera de ellas. El alegante presenta única-
mente una serie de planos, sin haber aportado documentación 
técnica (Proyecto) con valoración de la alternativa propuesta 
(Presupuesto). Como consecuencia de lo anterior no acredita 
que se cumplan conjuntamente los requisitos exigidos por la 
norma, como son entre otros, que no exceda dicha variación 
el 10% del trazado, ni el 10% del presupuesto y que técnica-
mente sea posible. Por otra parte, la instalación autorizada no 
ha recibido alegaciones por parte de los organismos afectados 
y dispone de la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
favorable». 

Cuarto. Es competente para la Resolución del presente 
expediente la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Málaga, según lo dispuesto en 
el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso de 
competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía, Real Decreto 4164/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas, art. 49 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Es-
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tatuto de Autonomía para Andalucía, Resolución de 23 de fe-
brero de 2005 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan competencias en materia de au-
torización de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en relación con el art. 113 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y el Decreto 168/2009, de 19 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados, y con-
forme al art. 52 y siguientes de la Ley 54/1997, los arts. 143 y 
siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial resuelve: 

1.º Aprobar el proyecto de ejecución y declarar, en con-
creto, la utilidad pública de la instalación de la línea eléctrica 
aérea a 66 kV, S/C , entre la subestación Buitreras y el apoyo 
núm. 12 de la línea eléctrica «Corchado-Casares», con las ca-
racterísticas recogidas en el Antecedente de Hecho primero; 
términos municipales de Gaucín y Cortes de la Frontera (Má-
laga), lo cual lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, adquiriendo la em-
presa solicitante Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. la condi-
ción de beneficiaria en el expediente expropiatorio.

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y reglamentos de aplicación, con las varia-
ciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la puesta en marcha de la instalación 
será de 2 años contados a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en 
cuenta en esta ejecución las condiciones impuestas por los 
organismos y corporaciones que las han establecido, las cua-
les han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el 
mismo. Además el titular deberá disponer de todos los permi-
sos de paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certifi-
cará que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamen-
tos que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instalacio-
nes existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias de 
las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán los 
condicionados y plazos impuestos en la Declaración de Im-
pacto Ambiental.

8. La presente resolución se otorga sin perjuicio de las 
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo 
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

2.º Ordenar la publicación de esta Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, sirviendo la misma 
como notificación, conforme al art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
respecto a aquellos interesados que en el procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, in-
tentada la misma, no se hubiese podido practicar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los arts. 107.1, 114 y 115 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 25 de mayo de 2009.- El Director General de 
Industria, Energía y Minas (Por Resolución de 3.2.2005), la 
Delegada, Pilar Serrano Boigas. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre propuesta de resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
por medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 
14.1.99), se notifica que con fecha 3 de agosto de 2009 se 
ha dictado propuesta de resolución de los expedientes san-
cionadores que se relacionan por doña M.ª José Martínez 
Perza, Delegada para Sevilla de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1343/09/DE/RAF.
Empresa: Muñoz Radioelectricidad, S.L.
Motivo: Infracción advertida en la Inspección de Oficio en instala-
ciones legalizadas mediante procedimiento electrónico de puesta 
en servicio de determinadas instalaciones de baja tensión.

Expediente sancionador núm.: SE/1344/09/DE/RAF.
Empresa: Muñoz Radioelectricidad, S.L.
Motivo: Infracción advertida en la Inspección de Oficio en instala-
ciones legalizadas mediante procedimiento electrónico de puesta 
en servicio de determinadas instalaciones de baja tensión.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, M.ª José 
Martínez Perza. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, sobre resolución de 
los expedientes sancionadores que se relacionan. 

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el ar-
tículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se ha 
dictado resolución de los expedientes sancionadores que se 
relacionan por doña M.ª José Martínez Perza, Delegada para 
Sevilla de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asímismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita en 
C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).


